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El pasado 27 de junio fue publicado en el BOCM 

la ORDEN 2042/2019, de 25 de junio, de la 

Consejería de Educación e Investigación, por 

la que se establece el calendario escolar para el 

curso 2019/2020 en los centros educativos no 

universitarios sostenidos con fondos públicos 

de la Comunidad de Madrid. 

 

Parece que se consolida la práctica de adelantar las 

pruebas extraordinarias de septiembre a junio en 

los niveles de secundaria y bachillerato. Hay 

opiniones a favor de la nueva experiencia y en 

contra, tanto entre padres, profesores y direcciones 

de los centros. 

El calendario solo obliga al os centros sostenidos 

con fondos públicos, pero no a los colegios 

privados. 
 

Publicado en el BOE el XV Convenio de Atención a la 
Discapacidad (4 de julio 2019) 
La entrada en vigor del mismo será al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». En aquellos artículos para los que se acuerde otra vigencia se expresará la fecha 

de entrada en vigor en el mismo. Las actualizaciones salariales que, en su caso, procedan por 

la aplicación del nuevo Convenio, se realizarán en el plazo máximo de tres meses a partir de 

la fecha de publicación en el « «Boletín Oficial del Estado»» del presente Convenio colectivo. 



 

 

 

 

DEVOLUCIÓN DE IRPF DE MATERNIDAD CUANDO EXISTE UNA 
RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA 
 
Desde FEUSO MADRID hemos hecho para 

todos los afiliados que lo han solicitadol a 

reclamación del IRPF de Maternidad y 

paternidad. TODOS NUESTROS 

AFILIADOS CON RECLAMACIONES 

PENDIENTES ESTÁN COBRANDO LA 

DEVOCIÓN 

Pero ha sucedido que algunas personas dejaron 

de insistir al recibir una resolución 

desestimatoria. Gracias a la insistencia de las 

plataformas de afectadas, cobrarán también 

las solicitudes de devolución por motivo de 

maternidad/paternidad cuando existe una 

previa resolución desestimatoria y firme. 
 

VI CONV  E CONCERTADA: SE LLEGA A UN ACUERDO SOBRE EL 
REGISTRO DE LA JORNADA 

 
Tras tres intensas reuniones de la Mesa Negociadora del VI Convenio de la enseñanza Concertada para 

regular el control de registro de la jornada, después de que la patronal ha recogido la mayoría de las 

aportaciones que se han hecho desde el banco sindical, todos los sindicatos menos FSIE, hemos 

suscrito el acuerdo para el registro horario para el sector de la enseñanza concertada. También 

lo han firmado todas las organizaciones patronales. 

 

 
 
  

Todos los afiliados de FEUSO – MADRID que estén interesados tienen disponible el 

modelo de solicitud para presentar por registro en la Agencia Trbutaria. 

  


